
TODO LO QUE NECESITAS 
SABER EN DIEZ PUNTOS

¿Qué es el CAP?

¿Es necesario y obligatorio para poder conducir 
vehículos de transporte de mercancías y viajeros?

Si, con algunas excepciones:

Están exentos de seguir los cursos de cualificación 
inicial los titulares de los permisos:

- 	D1 o D expedido antes del 
11 de septiembre de 2008.

- 	C1 o C expedido antes del 
11 de septiembre de 2009.

Estos conductores, para mantener su derecho a 
conducir los mencionados vehículos, deberán seguir 
un curso de formación continua de 35 horas, en los 
siguientes plazos:

Permisos D1/D acabados en:

-	 1 ó 2, antes del 10-sep.-2011

-	 3 ó 4, antes del 10-sep.-2012

-	 5 ó 6, antes del 10-sep.-2013

-	 7 ó 8, antes del 10-sep.-2014

-	 9 ó 0, antes del 10-sep.-2015

Permisos C1/C acabados en:

-	 1 ó 2, antes del 10-sep.-2012

-	 3 ó 4, antes del 10-sep.-2013

-	 5 ó 6, antes del 10-sep.-2014

-	 7 ó 8, antes del 10-sep.-2015

-	 9 ó 0, antes del 10-sep.-2016
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¿Para que conductores  
de vehículos es necesario?

Para los permisos: 
C1, C1+E, C, C+E en transporte 
de mercancías o para los 
permisos D1, D1+E, D, D+E, 
en transporte de viajeros.

¿Cualquier centro de formación 
puede impartir cursos CAP?

No, sólo los centros autorizados 
por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía y además 
en nuestro centro estamos 
especialmente preparados  
para hacerlo.

¿Hay examen?, ¿Ollerías 
Autoescuela me gestionará 
todos los trámites?

Si, examen oficial tipo test y 
Ollerías Autoescuela te gestiona 
todos los trámites para que no 
tengas que preocuparte por 
nada.

¿Lo puedo hacer por libre?

No, la asistencia al curso es 
obligatoria con inspecciones por 
parte de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía.

¿Qué estructuras de curso CAP 
ofrece Ollerías Autoescuela?

Puedes escoger entre cursos 
impartidos entre semana o 
cursos de fin de semana, en las 
dos modalidades el horario de 
formación en el vehículo, puede 
ser personalizado. 

¿Qué estructura te interesa?

¿Existe algún tipo de subvención 
para realizar cursos CAP?

Si, Ollerías Autoescuela te 
informará y tramitará todas las 
subvenciones existentes en el 
momento de realizar el curso.  

¿El CAP sustituye al permiso 
de conducir (carnet)?

No, se complementan, para 
poder conducir este tipo de 
vehículos necesitas los dos.
Lo puedes obtener en dos 
modalidades (cualificación inicial): 

280h. (Ordinaria)
140h. (Acelerada)

¿Puedo obtener el CAP 
y el permiso a la vez?

Si, en nuestro centro puedes 
obtener los dos a la vez, con 
la ventaja añadida de costarte 
mucho menos tiempo, esfuerzo y 
dinero al hacerlo de esta forma.
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